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Cuadragésima Cuarta Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las or· 
dinarias del séptimo periodo constitucio
nal del Congreso, celebrada. en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once de la ma· 
fiana del dia Miércoles veinticinco de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del senador Dr. Onofre San-

doval, asistido de loa secretarios senadores 
José 8olórzano Díaz y Dr. Arnoldo Alemán, 
primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además. los senadores As
tacio, Fernández, Fiallos, Gómez, Mantilla, 
Mario, Martinez. Salazar. y Velázquez. 

19··-Se abrió la sesión. 
29--'·Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-El Senador Presidente manifestó que 

se procederia a dar segundo debate a la ley 
de pavimentación de las cabeceras departa
mentales y otras ciudades, tal como se ha
bia aprobado en primer debate. 

A discusión en lo general en segundo de
bate, se aprobó. 

A discusión el Art. 19 en lo particular. 
El Senador Asta"io manifestó su desa

cuerdo con la expresión •Se declara urgen· 
gente" que tiene el primer Arto, de la l~y 
en discusión y. agrega que éso es tocar un 
asunto puramente administrativo. Si se 
11efiala qué obras son de necesidad para el 
pafs, es el Ejecutivo a quien toca decir cuál 

es la de mayor urgencia. Explicó as1m1s
mo, · Ja inconveniencia de dejar la frase 
mencionada en la redacción <lel artículo y 
rnocionó en el sentido de que se suprimiera, 
dejándose en vez de ells; la frase:"Declára-
se necesaria" u otra semejante. _.según Jo · :::~ 
insinuaba desde su asiento ·el .Senador G6· -- " "·-~ 
mez. · El Senador Astacio dijo que moció· 
naba en tal sentido, adhiriéndose a la suge-
rencia del Senador Gómez. 

El Senador Presidente manifestó que .PO· 
ner urgencia o necesidad, era más o menos 
lo inismo; que entendia que éso se habla 
puesto nada más como un pret\mbulo de la 
ley; que rogaba al Senador Astacio concre
tara su moción talvez más técnicamente y 
que él daba la idea de que se pusiera: "Se 
decreta la pavimentación, etc" en vez de 
"Se ifeclara urgente", o también "Se man· 
da" o "Se ordena" porque asi se veia más 
clara. 

El Senador Mantilla no estuvo de acuerdo 
en que se pusie_ra "ordenar" pues dijo que 
talvez no cabría en este caso ordenar al Eje. 
cutivoque seria el encargado de pavim~ntar, 
que hiciera algo que quizás no podria tem
poralmente: que le parecia mejor la palabra 
"autorizar", para que no quedara como una • 
obligación imperativa del Ejecutivo, sino 
simplemente p9testativa. 

El Senador Astacio manifestó ante la idea 
del Senador Mantilla, que era un error pen
sar de que se pusiera "autorizar" porque el 
Ejecutivo, precisamente tiene su campo de 
acción en ésto, no ee :necesita autorizarlo 
para que haga estas obras: creo pues, afia· 
dió, que se debe poner cualquiera de las 
otras frases que ordenan de una manera 
categórica la pavimentación. 

Siempre en discusión la moción del Sena-
dor Astacio, El Senador Gómez dijo que no 
correspondia alli la palabra ''decrétase' '. 
por motivo de ·que el encabezamiento dice: 
''La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República, Decretan:" que talvez era 
mejor poner: "Procédase" para que no hu· 
biera repetición, que era una cuestión pu· 
ramente de estilo. -. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Astacio, se aprob6'. 

A discusión el Arto. 2o. 
El· Senador Astacio. manifestó que a su 

parecer este Arto. debia ser suprimido, 
pues, agregó, que los Municipios no tienen 
autonomia, que todo lo consultan con el 
Ejecutivo y que a su parecer no se conduela 
a nada, ya que ningún Municipio va a hacer 

, .. ··' 

~_-_.·J·.·_ 
.. 

..,~-

. i 
--~ 

-·~=-

www.enriquebolanos.org


...... 

.- :i.:·\ ... 
T-·.'": •• 

:¿ 

r·~~~-

-· 

; . .Íl'---·------------------------·------2162 LA CACETA-DIARIO OFICIAL 

. ' 
una cosa en desacuerdo con el Ejecutivo; y 
al dar esa fac.iltad a los Municipios, se en 
torpeceria cualquier plan que tuviere el Mi
nisterio de Fomento para ello, lo cual es 
fundamental para el progreso. En apoyo 
a su idea expresó que los Municipios no tie
nen equipo, que éstos son nacionales y con
cluyó haciendo moción formal para que se 
suprimiera de la ley el Arto. 2o. 

Tomada en consideración la moción del 
Senador Astacio, se puso a discusión. 

El Senador Gómez dijo que tendría la pe· 
na de manifestar que no estaba de acuerdo 
con la tesis del Honorable Senador Astacio, 
Siento-agregó-que no haya estado él en 
la sesión que se trató en primer debate es· 
ta ley; pues hubiéramos ahorrado mucho 
tiempo, Como dijo Jesucristo, que todo es
tán en el Evangelio, también aqui, todo lo 
que dice el Senador Astacio está en la ley. 
Decfa lo siguiente, tal como vino de la Cá
mara de Diputados: (lo leyó) y aqui se mo
dificó. También hay otro artículo-aftadi6-
que dice que cada Municipalidad debe pre
sentar a la Oficina de Obras Públicas, los 
planos de desagües, etc. De suerte,, dijo, 
que este articulo me parece que está bueno, 
porque decimos alli que se tomará en cuen
ta las calles que sean más beneficiosas para 
la población. · 

El Senador Presidente manifestó que en 
realidad los Municipios dependen del Eje
cutivo, que por eso en la ley se dá toda au
torización a los Municipios. Que en rela
ción a lo que dice desde su asiento el Sena
dor Velázquez, que siempre tienen que ir 
las cuentas a la Contraloria, la ley estable
ce que una parte de los gastos los dará el 
duefto de la casa por su frente respectivo y 
el resto (o pagará el Municipio, 

SomeHda a votación la moción del Sena
dor Astacio, f ué rechazada. 

Suficientemente discutido el Arto. 29 se 
aprobó. 

Suficientemente discutido el Arto. 39 se 
aprobó. 

A discusión el Arto. 4o. 
El 8enador Gómez manifestó que de 

acuerdo con la idea del Senador Velázquez, 
donde se dice que los fondos para pavimen
tación de los frentes de· los parques y las 
las iglesias lo pagarán de los fondos de via
lidad, proponia se agregara: "u otros dis
ponibles". 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Gómez, se aprobó, quedando en 
consecuencia aprobado el Arto. 49 con la 
modificación propuesta. · 

Suficientemente disc'utidos los Artos. 59, 
69 y 79, fueron aprobados. 

A discusión el Arto. 80, 
El Senador Gómez dijo que se tomaba la 

libertad de presentar una moción que sin 
duda le gustarfa al Senador Salazar y es Ja 
de aquellos contribuyentes de Matagalpa 
que paguen más de un mil córdobas por 
cuota de tasa, siempre pagarán el impuesto 

sobre el café y sobre los frentes de sus ca
sas, 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Gómez, se aprobó, quedando en 
consecuencia, aprobado el Arto. So. con el 
agreRado propuesto. 

A discusión el Arto. 99 se aprobó, que
dando por lo tanto, aprobado el proyecto en 
lo particular en segundo debate. 

49 · Por Secretaria se leyó y aprobó el 
dictamen· con la ley en lo general, que acon
seja la aprobación del Acuerdo Ejecutivo 
dictado por Ja Secretaría de Hacienda el 29 
de Mayo de 1945. 

A discusión en lo particular. 
Suficientemente discutido el Arto. 19 de 

la resolución y las cláusulas I, II, 111 y IV 
de las resultas del Acuerdo, los Consideran· 
dos y el Arto. 19, 29, 39, 49, 59 y 69, de la 
parte resolutiva del Acuerdo, lo mismo que 
el Arto. 29 del proyecto de resolución, fue
ron aprobados sin ninguna modificación, 
quedando por lo tanto; aprobado en primer 
debate en lo general y particular. 

59-Se leyó y aprobó en primer debate, 
el dictamen con Ja ley en Jo general, ten
diente a reformar el Arto. 10. de la Ley de 
Inmigración. · · 

A discusión en lo particular. 
A discusión el Arto. 19 fué aprobado tal 

como lo propone la comisión dictaminadora. 
Snficientemente discutidos los incisos a), 

b), cJ, d), e) y f) de que consta el Arto. 
19, se aprobaron. 

A discusión el Arto. 2o. 
Estando en discusión este Arto. llegó una 

Comisión de la Honorable Cámara de Dipu
tados integaada por los Dres. Roberto Gon· 
zález y Henry Pallais B. 

El Diputado Pallais manifestó que la Cá· 
mara de Diputados enviaba en comisión al 
Dr. Gonzáll!z y a él para exponer a la CQ
mara del Senado la resolución que tomó 
aquella Cámara para celebrar Congreso Ple· 
no, con el fin de que esta Cámara dé su in
terpretación al Arto. 30 Cn. en su inciso fi
nal que dice: (leyó el inciso del Arto. 30 
Cn.). Dijo también que la opinión que te
nia primero la Cámara de Diputados era de 
que se necesitan 30 votos en aquella Cáma· 
ra para que se pusiese a discusión el pro
yecto presentado por el Dr. González sobre 
el voto femenino. Pero después de varios 
debates-afiadió.-la Cámara piensa que es 
el Poder Leg;islativo como dice la Constitu· 
ción, por lo que tiene que haber una sesión 
de Congreso Pleno para que sea ésto el que 
interprete exactamente ese inciso de la 
Constitución. 

El Diputado González dijo que para dar 
una resolución sobre el proyecto referido, se 
han sostenido dos criterios. Primero, que 
se necesitaba un quórum de 30 Diputados 
para que pudiera discutirse el proyecto, que 
son las tres cuartas partes. El Diputado 
Aguado dijo que nó, porque se necesitaba 
el voto afirmativo de treinta diputados y 
éso se refiere a un quórum especial, dentro 
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del cual es la mayoría la que debe mandar. Congreso Pleno el que debía decidir este 
De mañana-agregó-que para la interpre- punto. Pero parece-continuó-que en un 
tación de esos artículos, es que la Cámara sentido general toda la Cámara de Diputa
de Diputados invita a la del Senado para dos está de acuerdo con lo que propuso la 
formar Congreso Pleno. Cámara del Senado. De manera, pues, que 

El Senador Presidente manifestó que la ellos resolverán el asunto. , 
Cámara del Senado no declinaba la invita- 10. -Se continuó la discusión del Arto. 
ción que hacia la de Diputados, pero que 2o. 
creia que:no había necesidad de foamar Con- El Senador Presidente dijo que le llama
greso Pleno, pues había un artículo que di- ba la atención el punto acerca de los sir· 
ce que en caso de discrepancia, se nombra- vientes, porque detrás del patrón se podrían 
rá una comisión de la Cámara de Diputados venir todos los sirvientes. Dijo que hacia 
y otra de la del Senado para que estas dos la observación de que en los Estados Uni· 
comisiones pudieran resolver. Que no le dos de América actualmente, cuando una 
parecia la reunión de las dos Cámaras, y persona saca pasaporte para un criado, es 
que en ese caso sería la Cámara de Diputa- dificil que se lo visen, porque dicen que en 
dos la que resolverfa y no la del Senado. el Jugar donde van, hay gente que puede 

El Diputado González dijo que no habla servir de criado, que es lo mismo que suce
el Arto. de las tres cuartas partes de cada día aquí y por lo tanto hacia moción para 
una de las Cámaras, sino del Poder Legisla- que se quitara la palabra sirvi~nte. 
ti_vo, que está formado por ambas Cámaras, Tomada en consideración la moción del 
y que también porque la Cámara de Diputa- Senador Presidente y 1suficientemente die· 
dos gustaría de oír la opinión del Senado. cutida, se aprobó, quedando en consecuen· 
Dijo, además, qu_e el mismo Congreso Ple- cia aprobado el Arto. 2o. 
no, podría nombrar la Comisión. • A discusión el Arto. 39, se aprobó, tal co-

El Senador Presidente manifestó a la Co- mo lo propone el dictamen. 
misión que iba a consultar a la Cámara si · A discusión el Arto. 4o, 
se procedía formar Congreso Pleno o se El Senador Gómez dijo que le parecfa que 
nombraban las comisiones. ese. artículo se redactara en la siguiente 

69-Se retiró la Comisión de la Honora· forma: "Quedarán asimismo sujetos a las 
ble Cámara de Diputados. penas· y disposiciones del presente Arto., 

79-Los señores Senadores discutieron los extranjeros que habiendo entrado al 
brevemente el fundamento de la sugerencia país y_ que están dedicando a las activida
que hacía Ja Cámara de Diputados. El Se- des que dice el Arto. 19, las cambien para 
nador Gómez leyó Jos Artos. 30 y 187 Cn. y dedicarse a otra". 
algunos otros y se acordó la conveniencia Suficientemente discutida la moción del 
de enviar una comisión de esta Cámara a Ja Senador Gómez, se aprobó, quedando apro
de Diputados, con el fin de exponer su cri- hado el Arto. 49 con la modificación pro· 
terio manifestado por et Senador Presiden- puesta. 
te a la Comisión de la Cámara de Diputa- A discusión el Arto. 59 se aprobó quedan-
dos, para resolver el asunto propuesto. Di- do en consecuencia aprobado el proyecto en ..._... 
cha comisión quedó integrada por el Sena- primer debate. 
dor Presidente Y el Senador Gómez. 11. - Como el Señor Presidente manifes· 

89-Se suspendió la sesión Y se retiró la tara que se procedería a leer los autógrafos 
Comisión. • de los decretos por los cuales se crea una 

99-De regreso la comisión, se continuó Oficina Central Reguladora de Precios y un 
la sesión y el Senador Presidente manifestó Comité Regulador de Importaciones visi
que informaba a la Cámara del Senado, que bles del país, Senador Velázquez hizo mo
de acuerdo con lo conveniao, habían expre- ción para que se le dispensara este tramite. 
sado a la Cámara de Diputados que confor- Suficientemente discutida la moción del • 
l,Ile con la Constitución, son las comisiones Senador Velázquez, se aprobó. 
mixtas las que deben resolver este asunto, 12.-El Senador Presidente dijo que el 
o que en todo caso, es la Cámara de Diputa• compaíiero Senador Membreño tenia serias 
dos la que debe aplicar su propio criterio en dificultades con motivo de la gravedad de 
el asunto discutido y la Cámara del Senado su esposa, que probablemente la estaban 
expondrá el suyo cuando aquella Cámara operando ahora en el hospital; que siendo 
envíe el proyecto para discutirse aqui. Ex- un compaí\ero que no tiene muchos recur· 
puso, además, que en la Cámara de Diputa- sos, hacia moción para que se votara una 
dos se había originado una pequeíia discu- suma siquiera de quinientos córdobas, la 
sión, en la cual el Diputado Chamorro se que se tomaria de los fondos de Remanen
habfa manifestado de acuerdo con el crite- tes, para ayudarle. La pongo-añadió- a la 
rio de la Cámara del Senado, diciendo que consideración de Uds. para lo que tengan a 
ningún Cuerpo ni el Legislativo inclusive, bien resolver. 
tenían facultad de interpretar atoténtica- El Senador Fernández se manifestó de 
mente la Constitución; que la única facul- acuerdo con la moción del Senador Presi
tad que tenfan ·para interpretarla, era apli- dente. 
cándola. Pero que el Diputado Aguado es- Suficientemente discutida la moción del 
tuvo en desacuerdo y manifestó que era el Senador Presidente, se aprobó. 
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13. - El Senador Presidente dijo que ro
gaba a los sef10res senadores asistir tem
prano a la sesión de mañana, para princi
piar a las diez, a fin de que a las once pu
dieran ir al Club Terraza para despedir con 
una tenida al Senador Morales con motivo 
de su viaje de salud que hará a los Estados 
Unidos de América. 

Asimismo manife'stó el sef!.or Presidente 
que se pusiera un telegrama a los Senado· 
res Rodrfguez y Sacasa para que asistan a 
la tenida para el Dr. Morales. · 

También dijo que se hiciera otro telegra
ma en su nombre y en el de los demás com
pafteros, para el Senador Sacasa, felicitán
dole por el cumpleaftOs de su sefiora esposa. 

14.--·Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

José Solorzano Díaz, 
ler, Secretario 

Arnoldo Alemán, 
29. Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

cActa Con•tltutlva. En la ciudad de 
Managua, a la1 diez de Ja mafhna del día 
cuatro de Julio de mll ·noveclento• cuaren· 
ta y cinco, con el número de mlembroa 
aufictento, se con1tltuye un Slnd~cato de 
Empresa de Trabajadore1 de cnya entidad 
formen parte 101 trabajadores de cualquier 
naturaleza que sean empleado• perrilailet. • 
tea de la Empren Suceaorea de Rafae1 
Cabtera y dé~efiguen •ueldolt meneualer. 
~I Sindicato 1e denominará Sindicato de 
Ja '.Empre.a Suceifores de Rdaél C'lbreta. 
El domicilio 1erá la ciudad de ManaguP, 
Di1trlto Nacional. La AO'torldad Suprema 
del Sindicato ea la Aeamblea General¡ p1 
ra el manejo directo de loa negocio& 10· 

clale1, habrá una Junta Directiva compue1 
ta de. un Pres1.dente y 101 slg11fente1 Se 
cretarlo1: uno de Conf1lcto1, uno de Actas, 
Acuerdo• y Archivos, uno de Organiza 
cl6o, uno de Finanza. y uno Suplente con 
funcione• de Fl1cal. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato, 1e re
quiere aer empleado permanente de la Em· 
presa Suce1ores de Rafael Cabrera. 

La Aeamblea G.metal celebrará 1e1fone1 
ordinarias los prfmerot domtngo1 de cada 
mea y extrao_rdioarlaa cuando uf lo acuer· 
de la Junta Directiva o lo lt>!fctten pcir e1-
ctlto <::!rico o máa mléttibro1. 

. Ea Junta Directiva durará un alfo en el 
ejercicio de. 1u1 .f uncl9ae1 y deberá aer 

electa en Ja Asamblea ·General del primer 
domingo de Diciembre de cada afio. 

Loa miembro• pagarán una cuota de fn
gre10 de diez córdobaa y una men1ual de 
1els c6rdoba1>.-Ramlro Orrlz Núl\ez, Jefe 
del Departamento de A1ociaclone1. 

cActa Con1tltutlva. En el puerto de 
Corinto, D.!partamento de Chlnandeea, a 
laa aela de la tarde del dfa once de J un lo 
de mil noveclentoa cuarenta y cinco, con • 
el número de miembro• 1ufidente, 1e cons
tituye un Sindicato Gremial de Trabajado
re1 de cuya entidad formen parte las per-
1onas que pre1ten 1u1 aervlclo1 en l fidu1 
dotné1tlco• tale1 como: costureraa, aervl
clo1 de famlJla, lavandera1, aplanchadoras, 
etc. El Slndtcato 1e donomlnará Sindicato 
de 06cloa Doméatlccs. Su domicilio •Pl'á 
el puerto de Corinto, Departamento de Cbl
nande¡fa. La Autoridad Supr~ma del Sin
dicato e1 la Aeatt:blea General; para el 
mantjo directo de J9a uegoc1oa 1oclalea ha
brá una Junta Directiva compue1ta de un 
Presidente y cuatro Secretario1. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro del Slnrtlcato 1e re
quiere 1er: coaturera, levandera, .arlancha· 
dora o de otro c,ficlo de;D:'é tfco. 

La Asamblea General celebrará 1e1lone1 
ordlna:rla1 Jos prlm~ros lunea de C"ada 
me1 y extraordloarla1 cuando aai lo acuer
de la Junta Directiva. o lo aollclten por 
eecrlto diez o máa tniembroa. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejetclclo de 1u1 funcione¡ y deberá 1er 
electa fin la A1&mblea General del primer 
tune1 de Diciembre. 

Lo1 mtembtoa pagarán una cuota de In
greso dt: un c6rdoba y una cuota aemam 1 
de quince centavou.-Ramlro Ortlz Nú
fi~z, Jefe Departamento de Aaoclaclone1. 

e A.eta Conttitutlva. En la ciudad de 
Cblnandega, Departamento de Cbh.andega, 
a Ju •lete y media de la no· h!i del oía 
ocho de J un lo de mil novectentoa cuarenta 
y cinco, con el número de miembro• 1nfi· 
cientes, 1e t outltuye un Sindicato Gremial 
de Trabajadore1, de cuya entlctad formen 
parte ha penonaa que tengan el oficio de 
carretero1 o carretonetos. El Sindicato 1e 
denominará Sindicato de Tranaporte y 
Carga. El domlcllfo 1erá fa ciudad de Chl
aandega, Departamento de Chlnandega. 
La Autoridad Suprema del Slnulcato ea la 
Aeamblea General; pan el manejo directo 
de 101 oegocloaea 1ocllles, habti P.,• J un• 
ta Dlrectl,,a compueata de uá Prealdeote y 
1el1 Secr~tarlo1 •. 
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E S T A T U T O S dlcato es la ciudad de Granada, Departa-
Par.i ier miembro del Sindicato, le re- mento de Granada, La Autoridad Suprema 

quiere ier carretero 0 carretonero. del Sindicato es la A1amblea Geceral; para 
La Aaamblea General celebrará sesione• el manejo directo de los negocio• soclale1, 

ordlnarlu ¡01 primeros domingo• de cada habrá una Junta Directiva compuuta de 
trlmestrr; y f xtraordluarla1 cuando 31¡ lo un Prealdente y cinco Secrelarloa. 
acuerde la Junta Directiva o lo 1ollclte11 E S T A T U T O S 

por e1crllo cinco o mál mlembro1. .._ Para icr miembro del Sindicato ae re;~ 
. L"\ Junta Directiva durará un afto. en el quiere ier de oficio tenero. 

ejercicio de aui funcione• Y dl'bera ser La A1amblea General celebrará 1e1lones 
elec~a en la Asamblea General del primer ordinarias loi lunes de cada aemana y ex· 
domingo del me1 de Diciembre de cada ai\o., traordluarlai cuando ai( lo acuerde la J un-

.Los miembro• del Sindicato pag.uán una. ta Directiva o lo soliciten por eacrlto ocho 
cuota de Ingreso de cincuenta c6rdoba1 y • 1 br 1 o mas m em o . 
una cuota 1emanal de veinticinco centa· La Junta Directiva durará un afto en. el 
voa>.-Ramlro Ortlz Núftez, Jefe del De- ejercicio de aut funciones y deberá ser 
parta mento de A1oclaclone1 .. , .. ,_ electa en la A1amblea General de la prl-· 

.,.,f ·' mera 1emana del mea de Diciembre de ca· 

«Acta Constitutiva .. , En la ciudad de 
Granada, Dt pirtamento de Granada, a laa 
,1lete rte la noche, .de1 día veintinueve de 
Junio de mil noveclento1 cuarenta y cinco, 
con el número de miembro• suftclentea, se 
con1tltuye un Sindicato Gremial de Traba 
ja<iore1 de cuya entidad formen parte laa 
penooa1 que tengan el oficio de Mecánl· 
coi o Electrlcl1ta1. El Sindicato ae deno 
minará Siniilcato de Mecánicos y Electrl 
cl•tas. Su domicilio será la ciudad efe 
Granada, Departamento de Granada. La 
Autoridad Superior del Sindicato ea la 
A1amblea General; para el manejo directo 
de 101 nago~lo1 1oclale1, habrá una Junta 
Directiva compuesta de un Pre1ldente y 
cuatro Secretarlos. 

ESTATUTOS 

Para 1er miembro del Sindicato 1e re 
quiere ser Mecánico o Electrlcl1ta, 

La Asamblea General celebrará 1e1lone1 
ordlnarlat los prlmero1 miércoles de cada 
mea y extraordlnarla1 cuando uí lo acuer 
de la Junta Directiva o lo 1ollclten por 
escrito diez o más mlembro1. 

La Junta Directiva durará un ai\o en el 
ejercicio de 1u1 functonea y deberá ser 
electa en la Aaamblea Generol del me1 de 
Abril de cada afio. 

Lo1 miembro• pagarán una cuota de In· 
gr~10 de un córdobas y una cuota semanal 
de cincuenta centavou.-Ramlro Ortlz Nú· 
ftez, Jefe Departamento de A1oclaclone1. 

<Acta Con1tltutlva, En la ciudad de 
Granada, Departamento de Granada, a laa 
1el1 de la tarde del día treinta de Mayo 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco, con 
el número de miembros suficiente 1e con1-
tltuye un Sindicato Gremial de Trabajado· 
re1, de cuya entidad formen parte ló1 ln
dlvlduo1 que tengan el oficio de teneroa. 
El Slodlcato ae denominará Sindicato de 
Tenero1 de Granada. El domlclllo del Sin· 

da at\o. 
Lo1 miembros pagarán una cuota de 

ln~re10 ele un c6rdoba1 y una cuotil se· 
manal de veinticinco centavou .-Ramiro 
Ortlz Nút\lt, Jefe del Departamento de 
A1oclaclone1. 

cActa Conatltutlva. En la ciudad de 
Maaaya,. Departamento de Maaaya, a las 
diez de la maft~na del día tre1 de Junio 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco, con 
el número de miembro• auficlentes, •e con•· 
tltuye un Sindicato Gremial de Trabaja
dore1 de cuya entidad formen parte 101 lndl· 
vlduos que tengan el oficio de panaderoa. 
El Sindicato ae denominará Sindicato de 
Paoadero1. Su domicilio 1er á la ciudad 
de Muaya, Departam~nto de Ma1aya. La 
Autoridad Suprema del Sindicato e1 la 
Aaamblea General; para el manEjo directo 
de· 101 negoc.101 1oclale1, habrá una Junta 
Directiva comoue1ta de un Presidente y 
los 1lgulente1 Secretarlo1; uno de Organl- • 
zac16n y Propaganda; uno de Actas, Acuer·. 
dos y Archivos; de Flnanza1, de Confllc· 
to1 y de Cultura. 

ESTATUTOS 

Para 1er miembro del Sindicato 1e re· 
quiere 1er de oficio panadero. 

La Aaamblea General celebrará se1lone1 
ordlnarla1 los primero• jueves de cada me1 
y extraordlnaria1 cuando así lo acuerde la 
Junta Directiva o lo aollclten por e1crlto 
diez o má1 mlembro1. 

La Junta Directiva durará un afto en el 
ejercicio de 1u1 funcione• y deberá ser 
electa en la Aaamblea General del primer 
jueve1 del me1 de Diciembre de cada ai\o. 

Los miembros pagarán una cuota de ln
gre10 de un córdoba y una cuota semanal 
de veinticinco centavou .-Ramiro Ortiz 
Nún.ez, Jefe Departamento de A1oclaclo
ne1. 
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Afio de Cuotas 1944 a 1945 N9 44. 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIO~ES DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

1-Oóligacíones reeistradas y autorizadas Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

a EE. UU. a otros paises a EE. UU. a otros paises 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 28 de Julio 
siguiente 195 505 75 170.005.00 

Semana siguiente ba!ta el 4 de Agosto 230.00 · 2.00 00 · 

Total registrado y autorizado al 4 de Agosto de 1945 

11-Exportaciones (embarcados y salidos del 
Puerto). 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 28 de julio 

195 735.75 170 205 00 

siguiente 172.443.56 149.951.00 
Semana siguiente basta el 4 de Agosto 9.944.05 8.647.00 

Total embarcado y exportado al 4 de Agosto de 1945 182.387.70 158.598 00 

• 

/JI-Existencias al 4 de Agosto de I'945 .Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

En puertos 
En el interior (eslimac.i6n) 

Total (Estimado) 

JV-Eslimatió11 de Producción exportable 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Oi;tubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 

V-Resumen 

Exportado basta la fecha 182 387.70 
Autorizado pero no embarcado aún 13.348.05 

Diferencia negociable (Calculada) .. 

1128265 
3.329.65. 

14 612 30 

229,000.00 

24000000 
43000.00 

197,000.00 

195.735.75 

1.264.25 

Managua, D. N., 4 de Agosto de 1945. 

POK LA JUNTA DE CUOTAS 

J. Román Gonzdlez, 
firma autorizada. 

9.811.00 
2.895 69 

12 706.69 

199, 150.44 
~-= 

208,69600 
37 391 31 

171,304.69 

170.205.00 

1.099.69 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 897 
Diez mañana, veinte Octubre próximo, rrmataráse 

mejor prstor por ejecución José Santos Carrasco, 
contra Ramón, Julián y Francisco Hurtado, recia· 
mándoles suma córdoba!, finca ªEl Pastoreo•, ubi
cada sitio San Bernardo Cacala, jurisdicción Limay, 
como de cuarenta manzanas terreno capacidad, aco· 
tada cercos piedras, alambre púas y madera, divi· 
dida dos apartamientos, uno de ellos pastos natu 
rales y el otro como ocho manunas cultivadas con 
malz ya frutado, millón y zacate pleno desarrollo 
y rastre jales, lindante: Orlrntr, Rodolfo Guerrero y 
los Hurtados; Occidente, Victoriano López Cruz; 
Nortr, hacienda •Et Colorado• y Sur, pre:lios Ro· 
dolfo Guerrero hijo y Victoriano López. 

Valorada quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado. Esterr, diez mañana, veintl· 

séis Stpliembre, mil novecientos cuarenlicinco-En· 
trellneas-Oriente-Vale-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

Es conforme. fütell, once mañana, veintiséis 
Septiembre, mil novecientos. cuarenticinco.-Cslixto 
Outiérrez B., Srio. 2343 3 2 

NQ 916 
Tres tarde quince mea corriente, base doscientcs 

córdobu, ejecución Inés de Zerón contra Juana 
viuda González, subastaráse en este Juzgado, finca 
urbana solar y casa esta ciudad, limitada: Oriente, 
calle; Poniente, Alberto Chang; Norte, sucesores En· 
rique Rocha; Sur, Arcadio Romero. 

Oirár.se postores 
Juzgado Local Civil. Diriamba, primero Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-M. Espinosa C.-C. 
A. Zapata, Srio. 2357 3 2 

NQ 918 
Once de la mañtna dieciséis Octubre corrientP, 

remalaráse mtjor postor, local este juzgado, finca 
rústica ganaderla denominada •Montecristo•, situa 
da jurisdicción Nagarote, departamento León, limi
tada: O· iente, Trinidad y Socorro Mungul1, JLsé 
Maria Navarrete y Medardo Arizüello; Poniente, 
francisco Montoya, Medardo Argüeilo y sucesión 
Leonidas Argüello; Norte, linea férrea; Sur, camino 
en medio, lote Sur que fué de • Montecristo. • fin· 
ca contiene animales asta y casco y enseres pro· 
plos para su administración. Cabida cuatrocientas 
cuarentlsiete manzanas terreno propio. Ejecución 
Elida Ro9ales de Zelaya contra francisco Prado 
Borjas. 

Base subasta ochenta mil córdobas 
Oyen9e postura! legalu. 
Dado juzgado 19 Civil Di9trlto. Managu1, cua

tro de Octubre, mil noveciento9 cuarenlicinco.-Luis 
Zúftiga 09orio.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

2154 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3700 

Vicente Aragón solicita este Municipio adjudica· 
ción solar municipal esquinero: Norte, caaa solar 
Tránsito Centeno; Sur, solares Juan Bravo, Amadeo 
Lazo; Estr, casa solar Micaela Aragón; Oeste, solar 
municipal. 

Quien créase con derecho oponerse que se pre· 
sente e91e Municipio término legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoz1, cinco de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo An· 
garita, Alcalde Municipal y Emiliano Duarte, Srlo • 

1000 3 3 

N9 3679 
Camilo ~ánche1, mayor de edad, soltero1 este do· 

micilio, pide arriendo treinta y cinco hecláreas le· 
rreno ejidal. Linderos: Orientt', predios de Acis· 
clo y Lucio Mejla, Felipe Sánchez; Occidente, pre· 
dios de Remigio Mejia; Norte y Sur, monte inculto, 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Marzo cinco de mil novecientos cua

renta y cinco.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 
L.-Anle mi, Mariano López M., Srio. 

; 970 3 3 

No 3678 
José Desayer L6pez, éasado, este domicilio, pide 

arriendo cincuenta hectáreas terreno ej!dal, dividido 
dos lotes. Linderos: ter. lote. Oriente, propieda
des de Oustavo Pa¡?uaga, camino real en medio; 
Norte, loma El Moj,•m; Sur, terreno en arriendo, 
Santos Sánche1; Occidente, propiedad Tomá9 Rubio 
M. 2} lott'. Orientt, predios s~bastián Fernández 
cerro colorado; Occidente, terreno arriendo, Santos 
Sánchez, camino real; Norte, predios Gustavo Pa· 
guaga; Sur, quttbrada El Lajlo. 

Quien trnga derecho opóngase término legal. 
Totogalpa, Marzo tres de mil novecitntos cua

renta y cinco.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 
L.-Ante mi, Mariano López M., Srlo. 

971 3 3 

• NQ 3620 
Magdalena Barrios de Cruz, este domicilio1 soll· 

cita arriendo legal en •Sintiope•, jurisdicción Alta 
Gracia, t1n lote terreno ejfdal, capacidad dos man· 
zanas más o menos superficit, con cultivos en 
chagüite en parte y resto del terreno peñascoso. 
Con posesión hace diez añcs, limitado: Oriente, 
Pedro Quintana y la solicitante y Poniente, Cipria· 
no Aguirre; Norte, peña inculta y Sur, Catarino 
Barrios. 

El que se crea tener derecho, opóngase legal· 
mente término ley. 

Alcaldla Municipal pro Ministerio de Ley. Alta 
Gracia, cinco de Abril mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Oabriel Mrjl•, Alcalde Municipal por la Ley. 

Es conforme con su original.-Oabriel Mejl1, Al· 
calde Municipal por la Ley. 

934 3 3 

N9 4448 
Apolinar Guzmán y José Rodrlguez solicitan este 

Municipio arrendamiento terreno efidal comuca 
Cañsasca. Extensión 100 hectáreas. Linderos: Nor· 
te, terrenos denunciados de Ju~n Amador; Eslr, 
terrenos denunciados de juan Cabalceta; Sur, terre- • 
nos de Mercedes Romero; Oeste, terrenos propios 
de los Sevillas. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte de Ju· 

nlo de mil novecientos cuarenta y cinco.- Arturo 
Angarila N., Alcalde Municipal.-Emiliano Contreru, 
Srio. 1608 3 3 

. Np 4450 
Nemesio R. Miranda solicita este Municipio arren

damiento terreno ejid•I comarca •Bulun.• Posesión 
5 años. Extensión 500 hecláreu. Linderos: Norte 
y Ponientr, tierras medidas de Isidro y Catalino 
Bravr; Oriente, caño lajeroso en la margen izquier· 
da del rio Mico y montañas incultas en la derecha; 
Oeste, medidas "La Sirena• de Simeón Jaime y po· 
sesión de Salomón Picado. 

Opónganse legalmente. , 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, doce de Ju· 

nio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcaldla Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1600 3 3 

N9 4445 
Doroteo Oómez solicita arrendamiento terreno 

tjidal este Municipio comarca •Qarrobo Grande.• 
Extensión 50 hectáreas. Linderos; Norte, terrenos 
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de Raimundo Sandoval, mojón de Juan Argüello; 

Este, terreno de Salomé Picado; Sur, terrenos mt• 

didos de Ramón y Nemesio Oonzfüz, mojón f.jado 

finca Carlos Outiérrez; Oeste, terreno de Porfirio 

Outiérrez. 
Opónganse le¡almenteo. ' 
Alcaldfa Municipal Villa Somoza, diecinueve de 

Junio .de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arlu· 

ro Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Con· 

treru, Srio. 1611 '3 3 

N9 4456 
Teodoro Escobar solicita terreno ejldal en arrlen· 

do comarca •ouarumo • Extensión 50 hectáreas. 

Posesión 4 2ñ1s. Linderos: Norte, finca Higlnlo 

Sosa; Este, finca Esteban Duarte; Sur, finca Timo

teo Sotelo; Oeste, finca Vivían Sosa. 
Opónganse legalmentr. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, doee de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo An· 

garita N., Alcaldla Municipal.- Emiliano Duartf', 

Srio. . 1600 3 3 

• N9 4444 
felkila S1l1no solicita adjudicación solar muol· 

cipar esta pcblación. Linderos: Norteo, terreno Li

zaro Contreras, calle en medio; Este, solar denun· 

ciado de Mi1<?uel Robln, calle en medio; Sur, solar 

de Af!lonia Serrano; Oesteo, encieorros de Lázaro 

Contreras. 
Opónganse legalmente. 
Alcaldla Munkipal. Villa Somoza, veinte de Ju· 

nlo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 

Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Contreras, 

Srio. 1612 3 3 

NQ 4449 
· Oerardo Mejla solicita este Municipio arrenda

miento terreno rjidal comarca •Cbagüitillo. • Exten· 

sión 100 hectireas. Posesión 10 años Linderi;s: 

Norte, finca "La Sirena• de Slmeón Jaime; Sur, 

finca de Sinforoso Artola; Este, finca de Pantaleón 

Mejla; Oeste, linea de Hemenegildo Sosa. 

Opónganse legalmente. 
AICaldla Municipal. Villa Somoza, siete de Junio 

de mil novecientos cuarenta y clnc<'.-Arturo An· 

garita N., Alcalde Municipal.-Emlliano Ouarte Srio., 
1607 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 
, NQ 780 

SterHng Produtcs lnternational, lncorporated, de 

Newark, New jersey. Estados Unidos de América, 

mediante apoderados Henry Caldera & Henry 

Calden-Pallais, rste dodQtttici\io, solicita registro 

esta Marca de fibrica y Comercio: 

BE LLAMAN ' ' ,, ... 
pua: Lociones para las man~s, cosméticos, perfu 

merla y articules de tocador; preparaciones qulmi-

cas, medicinales y farmacéuticas. ... 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Manacua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cincc-.-

fernando Morales L.1 O!iclal Mayor. · 
2301 3 2 

NQ 779 
Sterllng Products lnternational, lncorporated, de 

N: W.lrk, Ntw Jersey, Estados .Unidos de América, 

mediante 11poderados Henry Caldera & Henry C1l· 

dera-Pallais, de este domicilio, solicita regi11ro esta 

Marca de fábrica y Comercio: 

SONRISAL 
para: Sales eferveeentts; preparaciones qulmicas, 

medicinales y farmactuticas. · ) 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

femando Morales L., Ofli:ial Mayor. 
2302 3 2 

N9 781 
Sterling Products lnternational, lncorporated, de 

Newark, New Jersey, Estados Unidos de América, 

mediante apoderados Henry C1ldera & Henry Cal· 

dera-Pallais, de este domicilo, solicita registro esta 

Marca de fibrica y Comercio: 

PLURAVIT 
para: Vitaminas y preparaciones de vitaminas; pre

panclonts qulmicas, mtdicinale~, biológicas y far· 

macéuticas de toda clast¡ drogas naturales y prepa· 

radas; prtparaclones veterinarias; jabones de todas 

clases; insecticidas, desinfectantes, perfumerla, cos

méticos, artlculos de tocador y preparaciones de 

belleza de toda clase; instrumentos de cirujla y 

accesorios. 
Oyense oposiciones término legal. . 

Ministerio de fomento. ManJgua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

femando Morales L., Oficial Mayor. 
2303 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 671 

Albertlca Gaháo, 101lclta decláre1ele h~

redera unlv~real, de 1u bija Crl1tina Eva· 

rl1ta Rodríguez. Ble11e1: finca urbana 1l· 

tuada dentro 1lgulente1 llndero1: Oliente, 

Camlla L6pe2; Poniente, Cec\lla So1a; Nor· 

te-, León Hcrráode1; Sur, Francl1co Mon· 

toya, 
Op6nga1e quien 'tenga derecho. 

J uzgarto Dl1trlto. Ma.aya el neo Septiem· 

bre mil noveclentoa cuarentlclnco. -Rober· 

to ~. Teller, Srlo. 2169 1 
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Se publica todos los dlas, excepto los lestlvoa. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Tl9ografla Nacional .... Teléfono NQ 1-3-6-

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del dla • 0.15 Por trimestre .• • 6.00 

Número retrasado 0.15 Por semestre . • 11.00 

Por mea • • • • • . 2.00 Por año • . • • . 20.00 

Para el Exterior: 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Por 1ño , • • . 5.00 cerse . en oro americano 

Por· la publicación de clisés, un c6rdob1, por cada 

pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisoa, edictos, cartalea J 

demis documentos, que se publiquen de cualquier 

clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 

da una de las primeras cincuenta palabras y un 

centavo de córdoba por cada una de las excedentfl 

aienipre que la publicación se haga una vez o la 

primera vez. Por las publicaciones siguientea 11 

cobrará la mitad del valor de la primerL 

Por una pigina, cuarenta córdobas 

Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga le51alldad, debe hacerse en las Adminis

traciones de Rentaa de la República. 
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